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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 04-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2344   

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Johan Felipe Calero Sanabria 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00152-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se procede a dar trámite al memorial presentado por quien 

representa al demandante, quien revoca poder conferido a la DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

abogada y solicita el reconocimiento de personería a otra profesional del derecho, para que continúe 

el trámite del presente asunto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder inicialmente otorgado a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada KATHERIN LOPEZ SÁNCHEZ identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1.018.453.278. y T.P. Nº 371.970 del C. Sup. de la J., para actuar en este 

asunto como apoderada judicial de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. en los términos y 

facultades del poder conferido (art. 74 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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